RES. 193/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000216, Ent. N° 174/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el convenio  a suscribir con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un convenio entre el MVOTMA y el MTOP con el objeto de contratar personal  para el suministro de mano de obra para la realización de obras de construcción y reparación de viviendas afectadas por los eventos climáticos ocurridos en el mes de diciembre de 2016, en las localidades de San Carlos y Pan de Azúcar del departamento de Maldonado, así como en la ciudad de Rocha;
2) que el MTOP actuará a través de la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) bajo el régimen de Administración Directa;
3) que conforme al proyecto de convenio a suscribirse, el MVOTMA se obliga a transferir al MTOP, en efectivo, la suma total de $ 7.500.000 a los efectos de atender los gastos generados por el cumplimiento del objeto del acuerdo;
4) que el MTOP (DNA) se obliga a tomar a su cargo lo siguiente: a) la realización de los diagnósticos, especificaciones, anteproyectos y proyectos arquitectónicos que les fueran requeridos para atender lo establecido en el objeto del convenio, b) la ejecución y administración de las obras,  c) la   asistencia  técnica  necesaria  para la dirección de dichas obras, y 
d) efectuar las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia;

5)  que el plazo de vigencia será desde su suscripción y hasta la culminación de las actuaciones previstas o el agotamiento de los recursos aportados; 

6) que consta  agregado proyecto de resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del convenio y la erogación emergentes por $ 7.500.000 con cargo al Proyecto 718 “Ampliación y Mejora del Stock urbano habitacional" del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

7) que se acompaña Constancia de Afectación de Crédito, de 5 de enero de 2017, por la que se certifica que se cuenta con crédito suficiente y se ha imputado correctamente el gasto del presente ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia” (Numeral 1), “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” (Numeral 8) y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos” (Numeral 9);

2) que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo del MTOP, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;

3) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 325 de la Ley 16.736, a la Dirección Nacional de Arquitectura compete el estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o, en su caso, contralor de la ejecución de las obras públicas de arquitectura  realizadas por el Estado, persona pública mayor, cuando el monto de las obras exceda el tope  fijado para la compra directa ampliada, previniéndose que a los respectivos órganos y organismos integrantes del Presupuesto Nacional corresponderá todo lo relacionado con la planificación y programación de las obras y elección del modo de ejecución, por administración directa o por contrato con terceros, de las obras de que se trate;

4) que en particular, el Artículo 97 de la Ley 15.851, establece que “en los casos en que el Poder Ejecutivo cometa, asignándole los recursos necesarios, la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura, por el régimen de administración directa, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto resultante de los servicios y suministros necesarios para la ejecución de las obras de que se trata. El contralor de legalidad a que refiere el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, se realizará únicamente previo a la autorización del gasto por parte del Poder Ejecutivo, sin perjuicio del contralor posterior establecido en el Literal C) del referido artículo”;

5) que asimismo, el Artículo 175 de la Ley 18.834, autoriza a la Dirección Nacional de Arquitectura a percibir, de los organismos comitentes hasta el equivalente a un 2% del importe de los respectivos contratos que ejecute por la modalidad de contratación de obra pública con privados, con la finalidad de atender gastos de administración, excluidas las retribuciones personales, que irroguen dichas contrataciones, considerándose los mismos como Recursos de Afectación Especial;
6) la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

7) que el procedimiento seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
2) Una vez dictada Resolución por el Ordenador competente y suscripto el convenio, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la intervención de suma de $ 7.500.000, previo control de la imputación  con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente. 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4)  Devolver las actuaciones.
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